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Ushuaia, 04 de Noviembre de 2021

Sr. Presidente

Concejo Deliberante de Ushuaia

Concejal Juan Carlos PINO

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Ud., y por su intermedio
al resto de los Concejales, a efectos de solicitarle tenga a bien considerar y dar solución
a un problema que me aflige y me deja sin posibilidad conducir en forma particular,
porque me encuentro excedido en el puntaje de Scoring que está previsto por las
Ordenanzas vigentes.

Cabe mencionar que no solo conduzco mi auto en forma particular, sino que
asisto a mi familia en la vida cotidiana, además también de ocasionalmente usarlo para
tareas que tienen que ver con mi situación laboral.

Es por ello, señor Presidente, que solicito al Concejo Deliberante el beneficio de
una excepción de Scoring que me permita seguir desempeñando mi vida personal y
familiar normalmente.

Deuda.
Adjunto a presente: Copia del D.N.I., Carnet de Conducir y Certificado de Libre

Sin otro particular y a la espera de una respuesta favorable, me despido de Ud.
cordialmente.
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CÉDULA

SEÑOR:
MANUEL IGNACIO BARRIENTOS HERNANDEZB. MIRADOR DE LOS ANDES TIRA 1"C" 2° PISO DPT0.11USHUAIA - 9410

(DOMICILIO CONSTITUIDO)

Notifico a Ud. en relación a la 
Causa N° D-000032-0/2020/USHUAlA 

quetramita por ante Juzgado Administrativo 
Municipal de Faltas en la que se lo

sanciona por CON
DUCIR EN ESTADO DE ALCOHOLEMIA POSITIVA (ARTICULOS

1 Y 3 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL 5200 (MODIFICADA POR LA OM 5480) Y 48INCISO "A" LEY NACIONAL DE TRÁNSITO, ARTICULO 6° ORDENANZAMUNICIPAL 5200 (MODIF. POR LA O.M. 5339 y O.M. 
5682)), ue el vencimiento

de la inhabilitación im • uesta mediante Fallo N° 36.420 o 
• era el día

03101/2022, d
ebiendo - cumplido dicho plazo- presentarse ante laDir

ección de Tránsito munido de la 
presente cédula a los fines de darcumplimiento efectivo a los trámites correspondientes a los fines de

pr
oceder a su Rehabilitación (articulo 6° Ordenanza 

Municipal N° 5200)

QUEDA UD. N tIFICADO

_,....-
Dra. .

' SECa
ReaTuArINUÑIZUSHUAIA, 06/10/2021

Juzgado Adm. Municien1 de FnItea
,	 Ushuala"En los casos previstos en el art" °, el mfractor será sancionado con multas graduables de entre dos mil (2000)FA a seis mil (6000) UFA e inhabilitación para conducir vehículos automotores desde tres (3) meses, y se procederáa la retención de la licencia de conducir de acuerdo a lo que a cont

inuación se detalla: a) En todos los casos,

cualquiera sea la graduación de alcohol inf
ormada en el ticket de muestra obtenido mediante 

etilómetros o

alcholímetros debidamente calibrados, el Juez Administrado Municipal de Faltas verificará si el conductor es

re incidente o no y en caso afirmativo, a
gravará la sanción de la inhabilitación hasta seis (6) meses, la 

primera vez y en

escala sucesiva hasta las doce (12) meses. b) 
Superado el límite a nterior el Juez Administrativo Municipal de Faltas

estará facultado para inhabilitar defini tivamente al infractor para conducir cualquier vehículo. Para ser rehabilitado

deberá obtener, por parte de las autoridades competentes, el certificado de aptitud ps icofísica que acredite capacidad

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sán
dwich del Sur, Son y Serán Argentinas"
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